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CONTRATO NO.:

FECIIA DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTIiATO:

I.V,A.:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO

PARTIDA PRESUPUESTAT:

NO, DE AUTORIZACIÓI.I oe SUFICIENCIA

PRESUPUESTAL:

NO. DE COMPROMISO:

FECHA DE INICIO:

FECHA or tER¡¡t¡tRc ló¡l :

uctractó¡r púeLrca NACIoNAL

LP/DGODU/012/1 6

17 DE MAYO DE 2016

$5,946,410.37

$951,425.66

$6,897,836.03

30001'133-004-16

6141

DGSU/038/16

500061 I
18 DE MAYO DE 2016

O1 DE JULIO DE 2016

óRcRt ro potirtco ADMtNlsrRATlvo

oIRTccIÓN GENERAL DE:

orRe ccró¡r:

CONTRATISTAT

oelecncló¡¡ AlveRo oaRecóN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

rÉc¡tlcR
.,PROVEEDORA CONDADO, S,A. DE C.V."

NTo SE LES DENON/IruRRA . I Ó

MISfVO QUE FORMATIZAN AL

OBJETO DEL CONTRATO
..MANTENIMIENTo DE REHABILI¡RcIÓru DEL SISTEMA
INTEGRAL Y TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DEL
§tsrEMA DE ALUMBRADo púgt-rco EN ctuDAn
sANTA rÉ, oerurRo oel pe Rlr'¡prRo DELEGACToNAL"

CONTRATO DE OBRA PÚaLICR A EASE DE PRECIoS UNI.I.AttIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJo TERMINADo y lEMpo DETERMTNADo ouE cETEBRAN poR UNA pARTE "el óRcaruo
por-lttco ADMrNrsrRnTlvo DE tA ADMrNrsrnacló¡r puBLtcA DEL DrsrRrro FEDERAL eN Arvano
oaRecóN" REpRESENTADo EN ESTE ACTo poR Er c. rNG. ABEL GoNzAr-Ez REves, DTRECTOR
GENERAL DE oBRAS y DEsARRoTLo URBANO, ASlsTtDo poR EL c, ¡Esús oaRcla IANDERo
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS Y POR LA O.TRA PARTE LA EMPRESAI
"pRovEEDoRA coNDADo, s.A. DE c.v.", REpRESENTADA poR EL c. Lrc, ¡osÉ MANzUR
saulll4ru AvrrÉs, EN su cnRAcre R DE ADMI
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUNlE
Y "Et CONTRATISTA", RESPECTIVAMENI'E
SIGUIENTES DECLARACIoNIS Y Ct-AuSUURS:

lNtsrRADoR úrutco, A euIENES EN SUCESIVO Y
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DECLARACIONES

PRIMER,A.. "EL ÓRGANO POLITICO" DECLARA:

A) OUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 1, 12 FRACCIÓN III,

87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAL; ARTICULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCIÓN I 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO,
36, 37, 38, 39 FRACCION XLV, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADN/INISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y 1,2,3 FRACCIÓN III, Y 120, 121,122 BIS I.RACCION IINCISO D, 131 FRACCION
V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADM¡NISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

B) QUE MARIA ANTONIETA HIDALGO TOF.RES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ÁI-VRRO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIR OT TECNR
11 DE JUNIO A8,2015, POR EL INST UTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN PROTESTO
EL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAN4BLEA DEL DIS]'RITO
FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 105, 106 Y 117 DEL ESTA'IUTO
DE GOBIERNO DEL DISTR O FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 39 FRACoIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBIICA DEL
DISTRITO FEDERAL; Y DE¡úAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON I.A
CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURIDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAT DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
. DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS
. Y DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER OTRA iNDOLE

DENTRO DEL AMBITO DE SU COT/PETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS
FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADIVIINISTRATIVAS OUE LE ESTEN ADSCRITAS, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 122 ULTIMO PARRAFO DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

D) EL ING. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 OE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAT DE OBRAS Y
'DESARROLLO URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

E) QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE
POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRCN¡IO POL ICO - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS
DERIVADOS DE LOS MISMOS', PUBTICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EN LA
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚN/ERO 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA EPOC¡.

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMTCTLTO PARA OIR Y RECTBTR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10. COLONIA TOI.. ECA
CÓDIGO POSTAL O1 150, DE ESTA CIUDAD DE MEXICO

G) EL C. JE§ÚS GARCIA LANDERO, ACREDITA SU PEI]SONALIDAD CON EL NCMBI{AMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 01 DE OCTUBRE DE 2015, COMO DIREC'|OI1 GENI:RAL DE

SERVICIOS URBANOS EN ALVARO OBREGÓN.

H) .QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTR SE
TALUTILIZARAN FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACION DE SUFICIENC

NÚI\4ERO DGSU/038/16, CoN NUMEROS DE COI\¡PROIVISo 50006
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QUE LA EJECUCIÓN OT LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA

I CoupnrruDlDA EN El aRrlcur-o 3 AeARTADo A FRAccróN t, DE LA LEY DE oBRAS púnutcas
i DEL OISTRITO FEOERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE "EL
i ÓNCANO POLITICO" ELABORÓ TOMANDO EN CUENTA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE

i sgÑnmru EN LoS ARTICULoS 17 Y 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

I FEDERAL.

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA: ..PROVEEDORA CONDADO,. 
S.A. DE C.V.", DERIVADO DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATNCIÓN MEDIANTE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL No.30001133.004.16, DE FECHA 16 DE MAYO DE 2016, PREVIO
CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERIA

, DE oBR/\ púBLtcA REGULA uos nnricuLos i34 DE LA coNsTrrucló¡l polirtcA DE Los
, ESTADoS uNlDos MEXlcANos, 1, 3 ApARTADo A rRacctÓ¡.¡ 1,23, za APARTADo A, ?5

APARTADo a rRacclóN l, 28, 29, 39, 40, 41,44 FRACCIoN I tNctso A) Y 46 DE LA LEY Du
, oBRAS púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL; y DEvrAS coNDUcEN'rES DEt REGLAMENTo Di:

M ICY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIDA RTEruCIÓN DEL 'ÓRGANO
I pollrlco" DE LAS NoRt4AS INTERpRETAI'IVAS eUE pARA TAL EFECTo sE coNSIGNAN,

J)

t() I QUE LOS MOT|VOS, RAZONES Y CR|TERTOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
i CONTRATISTA, LA e¡ecuc|Ó¡I DE LoS TRABAJOS QUEDARON VERTIDOS EN EL DIC.IAMEN DE

FALLo EMtr¡Do DENTRo DEL pRocEDtMtENTo oE coNlRAlACtóN MEDTANTE LtctrActóN
pÚeLIcR NACIoI..IAL I.IÚvrRo 3OOO1133.OO4-16, QUE ASEGURAN LAS MEJORES CONDICIONES
pARA "EL óRon¡¡o poriTIco", TODA vEZ euE REUNE LAS coNDrcroNES LEGALES,

I TÉCNICAS, ECONOMICAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EXIGIDAS POR "EL ORGANO
poltrico,, DANDo cuMpLtMtENTo A Lo ESTABLECTDo EN Los ARrlcuLo§ 40 Y 41 EN Lo
APLIcABLE DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

L) euE sE Dto Avlso DEL pRocEDtMlENTo DE coNTRArRcróru MEDTANTE ltcttRclóru púeltcn
NACIONAI. I.IÚMTRO 30001133-004.16 AL ÓRCNI'iO DE CONTROL INTERNO EN ALVARO
oBREGoN, pARA su tNt-ERVENCIóN, coN FUNDATvTEN-to EN EL ARTlcuLo a¿ rRRcctóN xtl Dt:

LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNtsrRAcróN púaLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL, MEDIANTI:
oFtcto DE tNvtrActó¡t ¡lo. DAo/DGoDU tlTtozlltzalo DE FECHA 31 DE MARzo DE 2016.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V,",

MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 55,986, DE FECHA 24 DE

JULIO DÉ,2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ERICK SALVADOR PULLIAÍVI ABURTO, NOTARIO

PUBLIGo NUMERo 196, CoN SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, E INSC.RITA EN Et REGISTRO
púaLtco DE LA pRoptEDAD y DEL coMERCro EN LA cruDAD DE MÉxtco, BAJo EL Follo
MERCANTIL rlecrnÓ¡¡Ico ruÚrurRo 479579.1, DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2012,-CUYO

oBJETO SOCIAL ES: ,,8).- SUMTNTSTRO E INSÍALACIÓN DE LUMINARIAS, LA PRESTACIÓN DE

ToDo lpo DE sERvtctós or .¡aRor¡rrRla, rNcLuyENDo LA poDA DE ARBoLES, FUMlcAclÓN,
LA COMPRAVENTA, ITT,IPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, I\'IAQUILA, DE ALUMINIO,

CRISTALES, PLAFONES, TABLAROCA, EQUIPOS MEDICOS, ENTRE OTRAS", ADEMAS CUENTA CON

EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF-SOS.8746, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES:

EórrióÁCrOru, pnovrcro DE EDrFtcAcró¡¡, rrusralRcio¡¡es rlÉcrRtcR$, oTRAS: t¡¿slnlactó¡l
DE LUMINARIAS DE EQUIPo ELECTRoMEcÁruIco, MANTENII\4IENTO DE EDIFICIOS Y :]t]
REpRESENTANTE ES EL c. r-¡c. ¡osÉ MANZUR snrutulÁr.¡ avlltlis, QUIEN ACREDI'i"A su
pERSoNALtDAD coMo ADMlNlsrRAoon ú¡¡rco, DE LA EMTTRESA "PRovEEDoRA coNDADo, s.A.

DE C.V.", CON TtsSTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUI\¡ERO. 55,9IJ6, DE F'ECIIA 2¿I Di:

JULIO D8,2012, OTORGADAANTE LA FE DEL LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO, NOTT\RIO

PUBLICO NUMERO 196, coN sEDE EN LA ctuDAD DE MÉxlco, Y EL cuAL A LA f-ECHA No HA sllJo
ENTIFICAN DOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE L]E ELEC-I

XPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

OQUES OUE ESEN ILIO UBI CADO EITI:

CIUDAD DE

coNffr.A-To

A)

LOS FINES Y EFECTOS LE
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QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,

POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE

CoNTRATo SE REFIERE Y No INVoCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,

BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA

ñÁóiON H¡ixlcÁNÁ rñ r-os rÉnvr¡ros DEL ARrlculo 27 FRACCTóN I DE LA coNsTlrucloN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

oUE ESTA INSCRITo EN EL REGISTRO FEDERAL ¡. NN-T']TI.iIBUYEI.ITES DE LA SECRETARIA DE

HÁcmñón V cieoiro puBltco, cot\ LA 6¡4yr..tr¡",-
D) I oUE TIENE LA CAPACIDAD JURIDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REUNE LAS
' i Coruotcrorurs rÉcNlcAS y EcoNóN/tcAs eARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

I oa.Jero DE ESTE coNTRATo.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAÑ1ENTO DE CONS'IRUCCIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL, ms pot-ITIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA

oe osRA PÚBLICA, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓI.¡ DE LA ADMINIS.I.RACIÓN PÚELICA DEL

DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DIS]'RITO FEDERAL, PARA EL

EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO,

E

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORN4ALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA

SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FISICAS QUE FORIVAN PARTE DE tÁ\

soctEDAD MERCANTTL sE ENCUENTRAN DESEMpEñANDo uN EMPLEo, cARGo o covltstÓr.t
eñ ri srnvtclo puBltco, Nl lAMpoco HAN srDo INr-iABtLtl'ADos PARA DESEMPEñAR LAS

FUNCIoNES ANI.ERIoRES, DE CoNFoRN4IDAD CON LO ESTAI3LECIDO EN LOS NRTICULOS ¡Z

DE LA LEY DE oBRAs pÚeIIcRs DEL DISTRITo FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDÉRAI DE

RESpoNSABILIDADES DE Los sERVIDoRES púBLtcos, cASo coNTRARlo, EL.coNl.tlATo
SERÁ NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2225

DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO TEDERAL.

(J, QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS

APRoVECHAMIENToS Y PRoDUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO

FEDERAL.

H) , eUE coNocE y HA tNSpECCtoNADo EL stTto EN DoNDE sE LLEVARAN A cABo LOS, 
RRAR¡OS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCIÓN.

t) auE coNocE EL coNTENtDO y SE OBLTGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUN4ENTOS ANEXOS AL PIIESENTE,

SON PARTE INTEGRAN-]-E DEt N4ISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN E§I'E APARTADO

CoMo SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ATiTICULO 4O

FRAcCtONEs X Y XIDE LA LEY OE OBRA§ PÚBLICAS DEt- DI§TRITO FEDERAL.

1, LAS BASES DE LICITACIÓN.
2. LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESI']ONDA).

3, EL FALto or ltcttactót't.
4, EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICION, CANTIDADES DE TRABAJO

CoRRESPoNDENCIA CoN LAS NoRMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIO
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
EL PROGRAM¡\ DE EJECUCIO5

ll LAS GARANTInS lnraruZAS¡.
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ITIONS OUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS

PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES

LEGALES, CoNVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRUIruOS DE LAS SIGUIENTES:

i cLausuLAS
t

pnimrna.- oBJETo DEL coNTRATo.

,,EL óRGANo pollflco,, ENCoMTENDA A "EL cCINTRAT¡srA" LA REAtlzActÓru oE LA oBRA

coNSlsrENTE EN ,,MANTENIMIENTo DE REHABtLrrnctóN DEL stsrEMA INTEcRAL Y TRABAJOS

éórrrpr-rvlrNTARtos DEL stsrEMA DE ALuMBRaoo pugttco EN ctuDAD sANTA rÉ, oerutRo oEl
áinirrreinó oeleoacroNAL.,,, y EsrE sE oBLrcA A REALTzARLA HAsrA su rorAl trRvt¡tRclÓru,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y

ÁÑrios stñnlnoos EN EL tNctso "E'Y EL. lNcrSO "r" DE LA sEGUNDA DECLARACIÓIr, nsl coMo,
EL INCISO "A, DE LA TERCERA oecmRRCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN

CoMo REPRoDUCIDoS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CIÁUSULR

ASIMISMo, LR gITAcoRA DE OBRA TnvIgIÉI{ FORMARA PARTE INlEGRANTE DEL PRESEN-TE

CONTRATO.

ueicncróN rlstca DE Los TRABAJos: cruoAD sANTA rÉ, DENTRO DEL peniruerno

DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE tOS-TRABAJOS OBJE-TO DEL PRESENTE CONTRATO,

SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADo, Y QUE ..rI ÓncR¡¡o poIirICO', DEBE CUBRIR A ..EL CO¡ITRATISTA', POf-t LA

e]rcucrOn br los l'RABAJos TERMtNADos coNFoRME A LAS NoRMAs DE coNSTRucctÓN r:r
LA ADMINISTRRcIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS

BASES DE LA LtctTAclót\ pÚsutcA NACIoNAL.

EN CONSIDERRCIÓ¡I A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS

TRABAJos DESCRITos EN LR cLAusuLA pRt[/ERA, ES DE $5,946,410.37. (clNco MILLoNE§

NovECtENTos GUARENTA y sEts MtL cuATRoctENTos DIEZ pEsos 3zl100 M,N.) tvtAs m_cRt'll-IDAD DE

$951,425.66 (NOVECTENTOS CTNCUENTA Y UN MrL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 60/100 M.N.)

QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN

TMPORTE TOTAL DE $6,897,836.03 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL

ocHocrENTos TREINTA Y SEIS PESOS 03/100 M.N')'

TERcERA.. PLAzo oE E¡ecuclÓru.

..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO' EL

uÁ ig DE MAyO Oezoto, Y TERMTNARLoS rl oiR 01 DE JULIo DE 2016, CON UN PLAZO DE

EJEcÚcio¡r DE LoS rnneÁJos or ¿s oins I.]ATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA OIRTCCIÓru GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO.

CUARTA.. ANTICIPO Y FORMAS DE AMORTIZACTÓII Oe LOS ANTICIPoS.

..EI. ÓROR¡IO POI.I'r¡CO" NO OTORGARA ANTICIPO PARA INICIO DE LOS TRABAJOS' NI PARA LA

ADOUISICION DE MATERIALES DE CONSI RUCCION.

eulNt'l\." cann¡¡rias.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 ÉR,ACCIÓN II Y III, 3 6 DE l-A LEY DE oBRAS PÚBLIcAS

DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLA¡IENTO DE LA LEY DE oBRAS PÚnttcRs or:l
DISTRITO FEDERAL, Y SECC ló¡¡ zt DE LAS polirtcas ADMINlsr R/\TIVAS BASES Y LINEAMIENTO§

EN MATERTA DE oBRA PÚBLlcA, "EL coNTRATlsrA" SE Ot]L IGA A GARANTIZAR EL. DEBIDO Y

ESTRICTO CUN4PLIMIENTO DEL RESENTE CONTI1AI'O OUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAi)

UIENI-ES TERMINOS Y CONCEP.TOSEMPRESARIAL, CONFORME A LOS
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A).;EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA''
oEeERA PRESENTAR A ..EL ÓRcaruo PoLITICo', UNA FIANZA POR EL 1O% (DIEZ POR CIENTO)

INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,

MATERTA DE ESTE INSTRUMENTo, A TRAVEs or póLrzA EXpEDTDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓ¡¡ nr
FIANZAS AUToRIZADA PARA oPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES

HACENDARIAS FEDERALES A FAVoR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y

Á ol§pósiClón oÉ .Er- óRaaruo polllco". LA FTANZA orerRA sER PRESENTADA coMo t¿Axltr¡o

DENTRo DE LoS o z oiRs IiAeILTs SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE .,EL CONTRATISTA,' RECIBA

COPIA DE LA NOTIFICRCIÓN DEL FALLO OE LR I-ICITRCIÓ¡I.

OESERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARAC¡ONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
pÓuzas DE FIANZAS:

ouE LA MtsMA AUN cuANDO "EL óRoa¡¡o poritrco" coNCEDA pnóRRooa EN EL PLAzo
ESTABLECIDO PARA LA TERMINAcIÓru oe LoS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXIS.IA

ESPERA A "EL CONTR,ATISTA". SU VIGENCIA OUEDARA AUTON/A'IICAN4ENTE PRORROGADA EN

coNCoRDANCtA coN DtcHA pRóRRocn o ESPERA,

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCION TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AUI'J

CUANDo PARI.E DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AU.IORIZACION DE ..EL ÓRCNruO

PoLiTIco,,, Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICII.UD

EXPRESA Y POR ESCI1ITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALOUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGI1ADO ZIT

..EI. ÓRGANO POLITICO,,.

..EL GoNTRATISTA,, ACEPTA QUE LA FALTA DE EN.TREGA OPORTUNA DE DICI-IA GARANTIA EN LOS

PLAzoS SEÑALADoS o SU PRESTNTncIÓN EN LoS TÉRvIINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO

EN EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMA'IICAMENTE EL REI"RASO EN LA FECHA DE LA

ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE OUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO

A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE

CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE

RÉsulrnRrN DE Los TRABAJos EJECUTADos, "EL coNTRATtsrA" DEBERA pnrsrMrAR A "EL
óRCR¡IO POLITICO" UNA FTANZA pOR EL 10"/"(DIEZ POR CIENTO) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE

ENTREGA . RECEPCIo¡¡, n TRRvES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTI.TUCIÓ¡I NT FIANZAS

AUTORIZADA PARA oPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENDRRiNS

FEDERALES A FAVoR or iÁ seCneran¡A DE FtNANzAs DEL DtsrRtro FEDERAL v R olspostctóN
DE ..EL ÓRcRHo PoLITIco',. LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A tA
ñrcEpcrOr.r DE Los rRABAJos, y orarRA ESTAR vTGENTE DURANTE EL PtAzo DE uN nÑo n
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CoNFoRMIDAD CON tO DISPUESTO EN EL ART|CULO 58 DE LA LEY

DE oBRAS púaLtcns DEL DISTRITo FEDERAL Y 36 DE su REGLAMENTo'

c). pARA GARANTTzAR LA REpARAcIól1 rolnl DE Los pnños Y PERJUlclos ouE sE LLEGARAN A

OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" OTATRÁ
pñE§rñiÁn A ,,EL oRGAr.lo pol-irrco" uNA cnRaNrin poR UNA suMA ASEGURADA witttH¡R orl
20% (vEtNTE pOR Ctr:NTO) DEL MONTO DEL CONTRATO TNCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOtl

AGREGADO, y HASTA pOR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A

rnRvÉs oT pÓT-Iza DE RESPoNSABILIDAD CIVIL QUE CU[3RA ORÑOS A TERGEROS EN SU§

PERSoNAS Y/o BIENES, EXPEDIDA PoR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO. tA
póLtzA DE RESpoNSABtLtDAD crvll DEBERA srR pRESENTADA DENTRO DE Los ctNco 0ias
HÁelLrs posrERtoRES A LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo, r\4lsMA QUE DEBERA rsrnn
vTGENTE DESDE rl oin DE rNrcro DE STRABAJOS Y HASTA LA TERMINACION Y VERIFICACION

DE "EL oRGANo pol-iTtco", PARA cuBRtR oaÑos aDE LOS MISMOS A ENTERA SATISF
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TE EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARÁN, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" GARANTIZA
SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
SE, LLEGARAN R OCNSIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 47
PARRAFO UI.TIIvIo DE LA LEY DE oBRAS pÚel|cas DEL DISTRITo FEDER.AL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERI\¡INACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PLAZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓLIZA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO JURIDICO, MISMA QUE DEBERA TSTNR VIGENTE DESDE EL DiA SIGUIENTE A LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA
trRn¡truRclón v vrRlrtcRctóN DE Los TRABAJoS pACTADoS EN Los DtFERtN4tENTos
REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONATES A ENTERA SATISFACCION
DE "EL óRcruro pouilco", euE cUBRA onños A TERCERoS EN sus pERSoNAS y/o BIENES,
POR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTFtCATORTO(S) ADTCTONALES
coRRESPONDTENTE(S) TNCLUyENDO EL r.V.r\.

LA PÓLIZA oE RESPoNSABILIDAo CIVIL Y EN SU CASO SU ENDOSO SERAN LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo URBANo DEL oRGANo poL-lttco ADMrNtslRATrvo EN Alveno oBREGoN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS oRRRITins SEÑALADAS EN LoS INCISOS A Y B DEBERAN APEGARSE
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTICULOS 95 Y 118 DE
LA LEy FEDERAL DE tNSTrrucroNES DE FIANZAS, 3s FRACcTóru tr v nr; 36 DE LA LEy DE oBRAS
púeLtcRs DEL DlsrRrro FEDERAL; 34 y 35 DEL REGL,AMENTo DE LA LEy DE oBRAS púgltcas
DEL DTSTR|TO FEDERAL; SrCC¡Ót¡ 21 DE LAS pOlirtCRS ADMrf!TSTRATIVAS BASES Y

LINEAM|ENToS EN MATERTA DE oBRA púBLtcA y 360,363,364,365,366 y 367 DEL cóotco FlscAL
DEL DtsrRtro FEDERAL, EN Lo coNDUCENrr, nsi coN¡o, LAS REGLAS oe cRRAcTER GENERAL
pARA HACER EFECTIvAS LAS FTANZAS A FAVoR DE LA ADMINrsrRAcró¡r pügltcA DEL DrsrRro
FEDERAL Y EN LAS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

..LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITA|IIOS DE

LOS CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRII-o FEDERAL Y PROGR,AMA DE EJECUCION DE LOS

TRABAJOS PACTADOS DE SU PROPUESTA ECONOMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE

ESTE coNTRATo, MEDTANTE LA FoRMULnclóN DE ESTIMACToNES euE ABARCRRAN prntor¡os
MAXIMOS MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS ]'RABAJOS, LAS CUALES SERAN
PRESENTADAS PoR ,.EL CoNTRAT¡STA,, A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE DESIGNE .,EL

Ónca¡¡o PoLiTICo,, DENTRo DE LoS cUATRo D|AS HABILES SIGUIENTES A tA FECHA DE CORTE
pARA EL pAGo DE LAS ESTTN¡ACIoNES, puDtENDo sER EN su cASo e I olR 1s Y EL úlrtmo ola oE
CAD,A MES, CON EXCEPCION DE LA ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA

EN OUE FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS

ESTIMACIoNES oESERANI IR ACoMPAÑADAS DE LA DOCUMENTECIÓN QUE ACREDITE LA

PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA I-R RTVISIÓru Y RUTORIZRCIÓ¡I
DE LAS ESTIMACIoNES, DENTRo DE Los ctNco DíAS HÁBTLES srcutENTEs A su pResr¡¡rnctÓ¡1,

LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUI\4ERICAS PENDIENI'ES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
ESTII¡RCIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAXIMO ÍVIENSUAL, AOTVAS DE LOS GENERADORES OUE

coRRESpoNDAN A LA ES'l-tMAClóN, oe coNFonN/iDAD coN rl nRlicul-o sz rÉRCER pÁnRRro
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIC,A§ DEL DISTRITO FEDERAL,

lAs EST|MACtoNES srRAN PAGADAS EN rlN plAzo No MAyoF. n vEll.¡'rr oins HABtt-ES
POSTERIORES A LA FECI.IA EN QUE LAS I1UBIEI1E AUTOIRIZ.ADO I.A RESIDENCIA DE SUPEIIVISIOI{,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLE IDO EN EL ARTICULO 52 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA I.EY DE

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, SERA LA ÜruICR AUTORIDAD RESPONSABLE DE

LA INTEGRACIÓN, RTvIsIÓN y RuTonIZRcIÓru DE LoS TRABAJOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS

ESTtMACtoNES oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, poR Lo euE LA DtRECCtó¡l rÉcrutcR, soLo
SERA RESPoNSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIN4ACIONES

FoRMULADAS Y AUToRIZADAS PoR EL AnTe RTSpONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.
;

rnÁTAruoosE DE PAGOS EN EXCESo QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO ,.EL GONTRATISTA,' ESTE

oeeTRA REINTEGRAR A ..EL ÓRcaruo PoLITIco,, LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS

INTERESES CoRRESPONDIENTES DE ACUERDo A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO SS PÁRRRTO

SEGUNDo DE LA LEY DE oBR,AS PÚBLIcAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LOS
pAcos euE HAyA RECtBtDo ,'EL coNTRATtsrA" Esru orsERÁ Re¡NrEGRARLos, MAS Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES coNFoRruE A UNA TASA QUE seRA tcunu A LA ESTABLECIDA
PoR LA LEY DE INGRESoS DEL DISTRITo FEDERAL, EN LOS CASOS OE PRÓRROGA PARA EL PAGO

oT cnÉoIToS FISCALES. LoS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN

EXcESo EN CADA CASo, Y SE CoIVPUTARAN pon oiRs CALENDARIO DESDE LA FECFIA DEL PAGO

HASTA LA FECI.IA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAI\¡ENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL

óRca¡to polllco".

eI IponcTNTAJE DE INTERESES PoR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL iNDICI=

sEñALADo EN EL c.p.p. (cosro pop.cENTUAL pRoMEDro) ErvrTrDo cADA MES PoR EL BANCO DE

MÉXICO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LA.S DIFEREIICIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
..EL GONTRI\TISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTII!1RCIÓru SIGUIEN'TE.

SI AL LLEGAR A LA TSTIvRcIÓru DE FINIoUITo No SE HUBIERAN REINTEGRADO TO.TALMENTE LOS

PAGoS EN EXCESo, sEnÁ oaLIoRcIÓNI DE ..EL coNTRATISTA,, REINTEGRAR LAS CANTIDADES

POR MEDIO DE UN CI]EQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (GOBIERNO DEL DISTRITO

FEDERAUSECRETARTA DE FtNANzAS/TESoRER|a orl c.D.F.)A I\4AS TARDAR ts ¡lRs DESPUES DE

CONCLUIDA LA FECHA DE TER[/INACIÓI'i OEI CONTRATO RESPECTIVO

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" /\CEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QTJE SE I-IARA

EI=ECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIO§ OCULTOS.

sÉpr¡Na.- ulouloactóN Y FlNtQUtro DE LA oBRA

,,EL coNTRATtsrA,, cotr¡u¡¡tcRnA poR ESCRTTo A "EL óRca¡lo pouiTtco" LA TERM¡NAclÓ¡¡ or
LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA

DENTRo DE vEINTE oias HAsILES posrERtoRES A LA FECHA DE TERMtNActÓtl pRcrRDA EN LA

cuAusuul TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo, REALTcE LA veRtrtcectÓN DE LA DEBIDA

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE

coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN rl nnricuuo s7 DE LA LEY DE oBRAS pÚeltcas nrL
DISTRITO FEDERAL.

uNA vEZ ouE sE HAvA coNSTATADo LA TERrvtNAcróru or Los TRABAJoS EN Los tÉRtt¡ttrtos DEL
pAnRero ANTERIOR, ..eu ÓRoaruo pol.iIIco,, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA

oías HABILES PARA PRoCEDER A SU RECEpCIÓN TiSICR MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL

ACTA coRRESpoNDt[:NTE, AL ooNCLUTR DtcHo pLAzo srN euE "el óncRxo polirtco" HAYA

RECIBIDo LoS TRABAJoS, ESTOS sT TTnonAN PoR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO

su RESpONSABILIDAD, stN pr-RJutcto DE pRocEDEn coN poslERIoRIDAD A la ltoulr.lnclóru v
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACION DE LA OBIIA PUBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTICUL.O 2 FI1ACCION XI DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTR O FEDERAL, DEBEIIA EFEC'TUARSE ENI
UN PERIODO QUE No EXCEDA DE CIEN DIAS HABILES PoSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIO
Df: LOS TRABAJO§, PARA LO C "EL oRGANo polirtco" NOTTFICARA

LOS EFECTOS PROCEDENTEnruttcr pRcróN AL cot\rrRATIs
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DE No TLEGAR A uNA LtoutDACtóN ACoRDADA ENTRE LAS pARTES, "EL óRcauo pot-h'lco"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POIi
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACION SURGIDAS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE

ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES
Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN

EL QUE se nRnAru coNSTAR LoS CREDIToS A FAVoR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTT, RrsenvANDosE "el óRcnruo pollltco" EL DERECHo DE RECLAMAR.

lns pRntes orsrRAN ELABoRAR DENTRO DE vEtNTE oins uÁetuEs PosrERloRES A LA FECt-tA

DE,LA uloutoRclóN, EL FtNteutro DE LA oBRA puBLtcA A euE sE REFTERE rl RRrlcuLo z

rRRccIÓx VI DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SI PARA ESTE TÉRIuINo No SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR ..EL CONTRAT¡STA,,, .,EL ORGANO
PoLITIco,, oeaTnA REQUERIR PoR ESCRITo A ,.EL CONTRATISTA,' QUE SE PRESENTE A
FtNIeulrAR. UNA vEZ NOTIFtcADo DEBTDAMENTE "EL coNTR/\TtsrA", sE TENDRAN velrure nins
HAglLEs pARA euE sE pRESENTE y FrNreutrE, TRANscuRRlDo Et pLAZo, "el óRcRttc¡
PoL[TIco,, FINIQUITAI1A LR oeRR PUBLICA UNILA.TERALMENTE DE ACUERDO A LAS MODAT.IDADES

euE MAReUE LA LEy DE oBRAS púeLrcns DEL DtsrRtTo FEDERAI- EN su ART"IcuLo 57.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPU]ABLE A "EL CONTRA'TISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
Esrc IuTvnR A CAI]O LoS TRABAJOS DENTRO DEt PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA
TERCERA DEL PRESENI E CONTRATO, SOLICITARA OPOR"TUNAMENTE Y POI1 ESCRITO LA

PRÓRRoGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN OUE APOYA SU

SOLICITUD, ,.EL ÓRGANo poIiTIco,' RESOLVERA SOBRE LA .JUSI.IFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE

LA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LoS TRABAJoS No PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑRLROO, POR CAUSAS

tMpuTABLES A ,,EL coNTRATtsrA", EsrE poDRA soLtctrAR rnn¡alÉNl pRóRRocn, prRo srnA
oprATtvo pARA "EL óRcRtto pot-itlco" coNCEDERLA o NEGARLA

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL COÍ.¡TRATISTA" EL CUMPLIÍ\4IENTO DEL CONI'RATO
ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS I\4EDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRA RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

LO EsTABLECIDO EN lR cr-ÁusuLA DÉctMA cuARTA.

LAS MODIFICACIoNES EN MoNTo Y PLAZo PoR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN

LLEVAR A CABo MEDIANTE CoNVENIOS, ]-AL COMO LO DISPONE TI IRTICULO 56 DE LA LEY DE

oeRAs púautcns DEL DtsrRtro FEDERAL, oBSERVANDo Lo ESTABLECTDo EN LA secctÓ¡l tt¡
DE LAS poui[lcas ADMINISTRATIVA$ BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE OBRA PUEUICA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

,.EL CONTRATI§TA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORN4ES

CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORI\4A, LOS DAI'OS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS

TRABAJoS oBJETo DEr pRESENTE coNTRATo, srN LA AuToRtznctó¡l EXPRESA Y PoR ESCRITO

DE "EL ÓRCAruO POLiTICO", TODA VEZ QUE LOS DATOS Y RESULI'ADOS QUE SE OBTENGAN SON

PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÜL.T VIR.

oÉótua.- REpRESENTANTE DE "EL coNTr¡.ATrsrA"

..EL CONTRATI§TA" SE Ot]I.IGA A P[?OPORCTONAR LOS f-tECUf-tSOS HUI'/ANOS (PErr.SONAl" )

DE I OS 'IRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASINECESAI1IOS PARA LA EJECUCI

,l,i:)lril:l ii{.) íiri I ;"{:¿(.'r(:¡¡1.(i l(r I 5 . 20 I l¡

E AL INICIO DE LOS T
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neÁI.IzncIÓN DE LoS MISMoS, A UN RESPoNSABLE PERMANENTE SIENDO EL C. ROBERTO

ITERruA¡IoEz RoMANo, CoN PRoFEsIÓn or INGENIERO ARQUITECTO, CON CEOUlR PROFESIONAL

NIJMERo 238713, QUIEN sTnA su REPRESENTANTE TÉCNICO, EL CUAL, TIENE PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

óóñfnÁro. ,,Eu óRcA¡lo pollrtco,' sE RESERVA EL DERECHo DE su RcrptRctóN, EL cuAL
PoDRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

I

oebr¡¡a pRrMEnA.- RESpoNSABTLTDAD DE "EL coNTRATIsrA".
I..EÉ CONTRATISTA'" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

CoNFoRME A LoS TERUINoS ESTABLECIDoS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS

ApRoBADos y LAS NoRMAS DE coNsTRuccrón DE LA ADMINlsrRActoN púallcA DEL DlsrRlro
FEDERAL. euE LA r¡Ecuclóru DE DtcHos TRABAJos sr rreclurN A LA TorAL SATISFACCIÓN or
..EL ÓRGANo PoLiTIco,,, RSI COIT¿O, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y

oMtsloNES o MALA cALIDAD DE Los MtsMos y RESpoNDER DE t-os onños Y PERJUlclos ouE
PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A .,EL ÓRCN¡IO
PoLITIco,' o A TERCEROS EN I-os TERfuIINOS DEt CONTRATO RESPECTIVO Y DEL CÓOICO CIVIL

DEL DtsrRtro FEDERAL, EN cuyo cASo sE HRRÁ ErrclvA LA póltzR DE RESPoNSABILIDAD
ctvtl euE cuBRA onñós A TERCERos EN sus pERsoNAs y/o BIENES, cnRR¡lrlR o'ToRGADA
pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o EN su cASO LA oaRRxrin DE DEFECToS Y vlclos
OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TO-IAL DE tA
MISMA.

:.
DE IGUAL FORI\4A SE OBLIcA A CUr\¡PLlR, CON LAS DISPoSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUIILICAS

DEL DISTRITO I-EDERAL, REGLAMEN I'O DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y

DEMAS DISPOSICIONES LEGALES, I ECNICAS Y ADN4IN ISTRATIVAS APLICABLES.

nsivttstr¡o, sE oBLtGA "EL coNTRATlsrA" A NO cEDEtl A I'ERCErIAS PERSoNAS, l'lslcAS o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS RI.II.'.XOS NSi

COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBIlE LAS ESTIMACIONES POR TIi.ABAJOS EJECUTADOS QUE

AMPARA ESTE coNTRATo stN pREVtA RpRoenctóN EXpRESA y PoR ESC[I]'[o DE "Et ÓRc¡lr'¡o
PoLlTtco".

,,EL coNTRATtsrA,,ACEprA euE EL coNTRATo y sus ANEXos DE oBRA, ¡si corvo La atrAcoRn
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y

óglréÁCroNgs, or ncuERDo A LO ESTABLECTDo EN e l nRtlculo 4G FRACCIó¡I xl DE LA LEY DE

OBRAS PUEIICNS DEL DISTRITO FEDERAL.

oÉclrvla SEGUNDA.- RELACToNES LABoRALES.

..EL CoNTRATISTA,, CoMo pnTRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS

MATERTA DEL pRESENTE coNTRAto, srnA Er- úuco RESPoNSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIvADAS DE LAs DlspostcloNEs LEGALTS v orrr¡As oRDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL,

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL

6ñóÁñ0 poLiTtco,,, rN RemclóN coN LOS TRABAJoS DE oBRA DERtvADos DEL PRESENTE

CoNTRATO, LTBERANDO DE ToDA RESPONSABILIDAD R "eu ÓRonruo pOuitlCo".

oÉclvt¡ TERcERA.- PENAS coNVENctoNALEs Y sANCIoNES.

coN FUNDAMENTo EN EL Rnricur-o ¿o rRRccróN vn DE LA LEY DE oBRAS pÚal¡cRs orl
DISTRITo FEDERAL y EI nRTicULo 55 nnacclÓru V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA§
pÚgI.IcRs DEL DISTRITo FEDERAL, .,EL ÓRGrlI'Io POI.ITICO,, ESTABLECE t.AS SIGUIENTES PENAS

Y SANCIONES:

úru ecuEnno LAS stcutENTES PENAS coNVENCIoNALESLAS PARTES ES'TABLECEN DE
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SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN CLAUSULA TERCERA
DE ESTE coNTRATo poR cAUSAS lMpurABLEs A EL MrsMo, sE LE ApLTcARA u¡tR sRxclóru or
O.2O% PoR CADA DIA NATURAL DE ATRASo, cRI-cuI_ANDoSE SoBRE Et MONTO TOTAL DE ESTE

coNTRATo, LA cuAL sE LE ApLtcnnA rru LA pRIMERA rslvRctótt.

st 'f EL coNTRATtsrA" sE NEGARE INJUSTTFIcADAMENTE A EJECUTAR UNA o vARTAS óRorrues or
TRABAJo RELACToNADAS coN EL AToANCE rÉc¡lco DE su coNTRATo, uR snrucróti sERA poR

rui rrvlponrE TorAL DE LA caRa¡rrla coNSTtrurDA, coRRESpoNDTENTE A LA FTANZA DE

CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTR,ATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESpECTTvAS, sE ENTENDERA euE Los TRABAJoS Rsl r¡rculADos sE re¡loRA PoR No
EJECUTADoS, SIN RTTR¡gucIÓN ALGUNA, EN CUYo CASo ..EL ÓnCnruo PoLITICO,, ORDENARA LA
RepRRncIÓN o REPoSICIÓru InuroIATA CoN CARGo A.,EL CoNTRATISTA,, Y EL COSTO QUE ES.].E

REPRESENTc oTeEnA SER CUBIERTo PoR ESTE, DEJANDo A SALVO LoS DERECHOS DE ..EL

óRcaruo poLíTlco" pARA EXtclR EL pAGo DE LAS cANTIDADES No cUBIERTAS, UNA vEZ euE sE
HAGAN EFECTIvAS LAS GARANT|RS coNslrutDAS.

ENi EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE
AcUERDo coN LA LEY DE oBRAS pÚglIcas DEL DISTRITo FEDERAL Y SU REGLAMENTO
ApLtcABLE o DERtvADos DE INCUMpLIMTENTo DEL pRESENTE coNTRA'I"o, ogerRÁ pAcAR,
aoETvIÁs, GASToS FINANcIERoS coNFoRME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY
DE'INGRESOS DEL DISTRITO FEOERAL, EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAGO DE

cnÉorros FtscALES. Dro-ros GASToS sE cALculARAN port nins NaruRAr-ES DESDE LA FECr-lA
DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAfu,IENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIOI']
DE "EL óRca¡¡o polittco".

LA RESTDENCTA DE oBRA DE "el ónoaruo polirtco" srnÁ LA ENCARGADA DE vERrFrcAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
EST|MADoS srcúru sEA EL cASo, st HUBo pAcos ADELANTADoS poR EL Molvo ANTEliroR, sE
RTTCNORAru LoS MoNToS PAGADoS PoR TRABAJoS No EJECUTADOS Y SE PAGARAN I.IASTA QUt:
sE EJECUTEN, ApLtcANDo UNA pENALtzACtón sEcuN lo srñntR Er- Rtttlcur-o s¡ pÁRRarcr
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAS pÚeulcas DEL DISTRITo FEDERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCON I'ARAN DEFINITIVAMENI'E DEL
MONTO DEL CONTRATO.

"rt óncn¡lo poliTtco" vERtrtceRA prRtóotcRtr¡ENTE st Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

CoNTRATo sT TsTAN EJECUTANDo POR ..EL CoNTRATISTA,, DE ACUERDo CON EL PRoGRAMA DE
oBRA CoMPROMETIDo y si coTT¡o CoNSECUENCIA DE LA VERIFICACION SE OESERVA QUE EL

tMpoRTE DE LA oBRA REAIMENTE EJECUTADA ES MENoR eru rÉRvr¡ros ABSoLUToS, euE EL
tMpoRTE DE Lo euE DEBto REALIzARSE, "rl ónca¡¡o polilco" RETENDRA EL 2.00% DE LA
DIFERENCIA DE DICIjOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE LA TVAIUNCIÓ¡I.
MES A MES SE URRÁ m vTn IcRcIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE NCRTCRRAN LOS

IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EvÁuunclót¡ DEL MES tNMEDtATo ANTERToR. ESTE pRocEDrMtENTo sE ApLtcARA HnstR rl
TÉRMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'' EN LA
ENTREGA DE LA oBRA EN Los pLAzos ESTABLECIDos, LA pENA euE sE ApLTcARA srnR DEL 2.0%
poR cADA ola ¡laruRAL DE ATRASo, cnlcut-A¡toosE soBRE EL MoNTo rorAL DE Los
TRABAJoS No EJECUTADoS, No SE CANCELARÁN LAS CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICANDOLAS A "EL CONTRATISTA" COMO SANCIÓN

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓ N DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA", "EL ÓNCNruO POLíTICO" DETERMINA LA RESCISIÓru OTI CONTRATO Y SE
PNOCEOTRA DE ACUERDO CON I.R CLÁUSUU OÉCIruiN CUARTA, EN CUYO CASO SE RPI-ICRRA
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.AOO/. DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENI'ES AL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS No EJECUTRooS seÑaLADoS EN EL PARRAFO ANI.ERIOI] ADEMAS DE LO QUE

LOS ORÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTNCIÓru POR
OS, EL DIFERENCIAL DEL SOFRECOSI'O EN LOS PI?ECIOS
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DE.LoS TRABAJoS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECoNTRATNCIÓI.I DEL NUEVO CONTRATISTA,
SI LA FIANZA DE GARANTIA pnRR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
CUBRIR LA PENALIZRcIÓN, ..EL CoNTRATISTA,, SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A ,.EL

ÓRoauo PoLITIco', MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO o DE CAJA A FAVOR DE LA (GOBIERNO DEL

DtsrRtro FEDERAL/sEcRernRlR DE FINANZAS/TESoRERIa orl c.D. F. )

..EL CoNTR,ATISTA,, oTaERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE

coRTE FTJADAS EN EL coNTRATo, DE No HACERLo sE LE nplrcRnA LA PENA coNVENCIoNAL
DEL 2.OO% RESPECTo AL MoNTo ToTAL DE LA ESTIMACIÓN, Y SE APLICERA PON CADA PERIODO
ouE "EL coNTRATtsrA" oMtrA EN LA PRESENTACIóN oe LAS ESTIMACIoNES,

nsin¡Is¡¡o, EN CASo DE QUE ..EL Ónoaruo POLITICO,, DECIDA LA CONTRATACION DE

suprRvtstóN EXTERNA, pARA LLEVAR A cABo LA vIGtLANCtA Y EJECUCIón conRrcrA DE Los
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"
No CoNCLUYA LA oBRA PoR CAUSAS IMPUTABLES A ÉI U LA FECHA PACTADA Y ELLO

TNcREMENTE Los cosros DE supERvtstóN EXTERNA, LOS MtsMos srRAn TRASLADADoS A "EL
CONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDo ..EL CoNTRATISTA,, INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA

cALIDAD DE Los TRABAJOS, sE LE tr\¡poNoRAn sarucroNrs euE coNStsrtRAN EN LO SIGUIENTE:
:

PARA oBRA EJECUTADA DEFICIENTEIVENTE CoN RELACIÓ¡I N IN CALIDAD EST/-\BLECIDA EN EL
pRoyECTo, LA supERvlslóN coNSULTAíiA coN "EL óRcR¡lo poLiitco" A EFECTo DE

CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICIIA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPOR'I'AMIENTO DEL

BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA

OBRA, EN CUYO CASO SE LE I]ARAN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL
DE CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO IUULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EI.I LA QUE SE DICTAMIN/T POR
PARTE DE ..EL ÓRcnruo pouilIco,, QUE No ES FACI.IBLE SU PERMANENCIA EN LA OtsRA, ,.EL

CoNTRATISTA,, TENDRA ouT DEMoLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAt-

EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PRoCEDIENDo ..EL ÓRcaruo PoLíTIco,, A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR

OEIT'IOLICIÓ¡I Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE H¡ÁS EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓru, N

ENTERA SATISFACCIÓN DE ..EL ÓRGANo poIiT|co,,. EN CASO DE NO REALIZAR LA DEIMOLICION Y
,.EL ÓRGANo PoLITIco,, TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARA A ..EL CONTRATISTA,, UN CARGO

DE LO QUE CUESTE MÁS EL 25.00%.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANI'E

COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCION DE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARA

MENSUALMENTE, sE LE Rere ruoRÁ uN lMpoRTE rGUAL A 0.60% DE LA rsrl¡¡nclÓt'¡
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA RE.ALIZADO LA LIMPIEZA, ¡MPOR'IE

QUE SE REINTEGRAnA T¡I LA ESTIMACIÓN oE CUYO PERIODO SE I1AYA HECHO LA LI¡,{PIEZA

CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-

REcEpcIÓ¡I, SE LE DESCoNTA.nA uru IMPoRTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO
y sl ,,EL ónéano polílco" TUVTERA euE pAGAR EL RETrRo, sr cRRonnÁ A "EL coNTRATlsrA"
Lo euE "Er- óRcaNo pouirtco" TUVIERA QUE PAGAR rvAS EL 25n0%.

SI LA PERMANENCIA DE LoS ESCoMBRoS, FALTA oT STÑnM¡¡IENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE

RECLAMACToNES coN cosro, ESTE sE TRASLADARA n "rl coNTRATtsrA" RESPONSABLE
ACUERDo A Lo SEÑALADO EN EL REGLAMENTo DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTR

FEDERAL.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTAITE CON OPORI'UNIDAD LA DOCUMEN'I'ACIOI'I
PARA EL FINIQUITo y Rrcrr,cIÓN DE LOS IRABAJO§ OBJETO Dr ESTE CONI.I{ATO, ST ¡NTTÁ

ACREEDoR A UNA sR¡lctór.r t¡lrc euE cor+iESpoNDEnA A DtE¿ (to) oias DE sALARlo MiNlMo
ACUMULANDo uN oia DE sAt-¡\Rlo Htintvt<¡ vIGEN-rE EN L.AvIGENTE EN LA cruDAD oe uÉx
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clubno oe ¡¡Éx|co PoR CADA oln oE INCUIVPLIMIENTO HAS,IA LA FECHA EN OUE CUMPTA CON

LO SOLICITADO.
l

LE APTICNCIÓN OE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL

PRESENTE CoNTRATo, sT unRAru EN APEGo aI aRIIcULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

osñÁi puaLicas DEL DtsrRtro FEDER/\1, oBSERVANDo Lo ESTABI-ECIDO EN LA seccló¡l ¿ or
iÁs póutrrcAs ADMtNtsrRATtvAS, BASES y LTNEAMTENTos EN MATERIA DE oBRA púaLlcR.

¡

oÉól¡raa cuARTA.- suspEt'rsróN o RESCIstóru Romr¡,lrsrp,,qflvl\ DEL coNTRATo.
i

,.Ef Ónonruo poLITIco', A TRAVÉS DE SU TITULAR PODRA EN CUALQUIER MOMENTO SUSPENDER

o RESCINDtR ADMINIsTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo coN BASE EN EL RRrlcut-o 27 DE LA LEY

DE oBRAS pÚgLIcIs DEL DISTRITo FEDERAI v aRflCULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

OBRAS PÚELICRS DEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL

CASo ANTERIoR, ..EL ÓRoa¡¡o PoLiTIco,, Lo NoTIFICRRA PON ESCRITO A .,EL CONTRATISTA',

EXpoNtENDo LAS RAZoNES euE MolvARoN ESA orcrstótt Y ÉsrE MANTFESTARA lo QUE A su
DERECHo coNVENGA EN uN plAzo No MAyoR DE DrEz oles HÁetLES A PARTIR DE LA FEcHA EN

euE REcIBA LA NolFtcRctóru. ,,EL óRGANo polllco" RESoLVEnA lo PRocEDENTE EN uN
PLAzo DE QUINCE oIRs HAaILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE ..EL

CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSION DE LOS TRABAJOS O RESCISION DEL CONTRATO POR

cAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRATtsrA", "EL óRcRtto PoliTtco" DE AcuERDo nl RRriculo
zz pARRnro cuARTo DE LA LEy DE oBRAs púsltcRs DEL DtsrRtro 1-EDERAL v nRticut-o zt
DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaucns DEL DrsrRtro FEDERAL, PAGARA A
SoLICITUD DE ,.EL CoNTRATISTA,, LOS TRABAJOS EJECUI.ADOS, ITSI COÑ1O, LOS GASTOS NO

RECUPERABLES SIET\4PRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE

RETACIONEN ESTRICI'AMEN-IE CON EL PRESEN'IE CONI"RATO.

EN cASo DE RESCIstoN poR cAUSAS tMpuTABLES A "EL coN"rRATtsrA", "rL óRcaruo polirtco"
pnocenTRA A HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS y SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES

RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS nÚ¡I NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, Lo QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TRTIruTN OINS

HÁailrs slourENrEs A LA FECHA DE NoT'tFtcAcróru or LA DETERMtNncIóru DE LA RESClsloN. EN

DtcHo FtNteulTo oEaeRA pREVERSE EL soBRECOSTo DE Los rRABA..tos RÚN No EJECUIADOS
asl coH¡o, Lo RELATIVO A LA RECUPERACIÓN oT LOS MA.I.ERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO

LE HAYAN SIDO ENTREGADOS, LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
puDtERAN EXtslR y EN'roDo Lo RELATtvo A Lo ESIABLECIDO EN Los nRricuuos 27 DE LA LEY

DE oBRAS púeLIcRs DEL Dt$TRtro FEDERAL;71 y T2 nEL REGLAMENTo DE LA LEY DE otsRAS
pÚgllcaS DEL DISTRITO FEDERAL.

cuANDo poR cASo FoRTUtro o FUERzA MAyoR sE rMpostBtLtTE LA coNTINUACIóru or los
TRABAJoS, ..EL CoNTR.ATISTA,, pooRA OP.TAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESI.O, SI

opTA poR LA TERMtNnclóN ANTtctpADA DEL coNTRATo, DEBERA soltctrARLA MEDIANTE

ESoRITo A ,,EL ÓRcaruo PoLITIco,', QUIEN DETERMINANA IO CONDUCENTE DENTRO DE LOS

VEINTE oins ¡AsILTS SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE

NEGATIVA, sTnA xecTSARIo QUE ..EL CoNTRATISTA,, OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA

DECLARAToRTA coRRESpoNDtENTE, pERo sr "EL óncaruo PoLiTtco" No coNTESTA EN DlcHo
plAzo, sr trnoRA POR ACEPTADA LA PETlcloN DE "EL coNTRATlsrA".

QUEDA ESTABLECIDo QUE seRA cRusAt DE rTSCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O

ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA'' NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCATES PREVISTAS POR EL CODIGO FISCAL DEL

DI§TRITo FEDERAL, DICHA RTscIsIÓI.I sTnA INOTpENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES

DE LAS AUToRTDADES FtscALES DEL GoBIERNO DE LAA ctuDAD or vÉxtco, PREVISTAS EN

DICHO ORDENAMIENTO.

"EL GoNTRATtsrA" ESTARA oBLtGADo A DEVOLVETI A "EL oRGANo polilco" L.N uN PLAZO Dl:

orrz niRs NATURALES, coNTADos PARTIIi DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO TODI\
GADO PARA LA IlEAt.I

irDsttr\i.,iltrr t(i.ii..¡:)lr¡'r l0l !' lcl8
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LA CONTRAVENC tó¡r R LAS DrspostcloNEs y REeutstros QUE ESTABLECE LA LEY oE oBRAs
PÚBLIGAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBUICNS OEL

DtsTRtro FEDERAL, uas pollrtcAs AonuNtsrRATtvAS, BASES Y LINEAf\4tENTos EN I4ATERIA DE

oBRA pÜgLIcI y orrvlAs DISPosIcIoNES ADMINISTRAT'IVAs SoBRE LA MATERIA, RSI COIUO I
I¡Idu¡¡puTT¡IENTo DE CUALOUIERA DE LAS oBLIGACIoNES DE ..EL CONTRF\.I.ISTA,, QUE SE

ESTIpULAN EN EL pRESENTE coNTRATO, DA DERECHO A su Rrsclsróu rNtuEDtAl'A slN
ne§poI{SRaILIDAD PARA ..EL ÓncnNo PoLITIco',, noruAs DE QUE SE LE APTIQUEN A ..EL

CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CoNTRATo Y SE LE HAGA EFECTIVA LA oRRnNTiR OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

lr¡r§n¡o.
i

LoS pLAzos No pREvtsros EN rsrn clAusuLA sE ApEcARAN n Lo sEñRlADo EN eL cóoico or
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctma euINTA.- susperustóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"eu óRcR¡,¡o poulrtco" poDRA arrrarÁa* DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABAJos
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERES GENERAL SIN QUE ELLO II\4PLIQUE SU TTRTT¡INNCIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CoNTRATo pooRA CONTINUAR PRODUCIENDo SUS EFECToS LEGALES UNA VEZ
euE HAyAN DESApARECtDo LAs cAUSAS euE MOTTvARoN DrcHA susperusróru.

l

OÉC VIR SEXTA..INTERPRETNCIÓI'I Y CUMPTIMIENTO DE OBLIGACIONFS CONTRACT'UALE§.

EN CASo DE POSIBLES CoNTRoVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUIV]PLIMIENI.O
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE TRs cI.AusULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRUIi\OS
LINEAMtENTos, pRocEDtMIENTOS y REeulsn'os ESTABLECTDoS poR EL RRticulo to pAnRRro
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAS pÚeucRs DEL DISTRITo FEDERAI, EL REGLAMENTO DE LA LEY
DE oBRAS puettcas DEL DtsrRtTo FEDERAL, coNForlME A Lo ESTABLECTDo EN LA srcctó¡¡ o

DE LAS polilcns ADMINtsrRATtvA§, BAsES y Lrt¡El\MlENTos EN MATERTA DE oBR¡\ púnltc¡ v
PoR LAS oTuAs NoRMAS Y DISPoSICIoNES ADI\4INISI.Ii.ATIVAS QUE SEAN APLICAI]I.ES.

o t! c t m a s É pl n¡n. - TRAB AJ o s E xr RA o R D I I'l,A 11 I o s

,.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS
oRtctNALMENTE pACTADos euE, A JUtcto DE "EL óRcRtro politrco" RESULTEN NECESARIo-s
DURANTE EL DESARRoLLO DE Los rRABAJos, pREVTA rxsrRuccróN euE sE LE DE, R lirqvÉs oE
SOLICITUD POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BI-TACORA,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PIIESENTE "EL CONTRATISTA" POR CAN'IIDADES O

CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARA CON
BASE EN LA METoDoL-ociR euE TTENE ESTABLECTDR "ru ónca¡¡o pollttco", PREVIo enÁusls v
AUToRIZACIÓN oE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRAÍO
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
pRoGRAMA ANUAL DE opERRcróN DE rA uNtDAD, pREVro A LA cELEaRActót! DE LOS

CONVENIOS RESPECTIVOS.

,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FUARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) st EXISTEN CONCEPTOS y PRECTOS UNTTARTOS ESTTPULADOS EN EL CONTRAI-O QUE SEAN
npLlcRaLEs A Los ltABAJos DE euE sE TRATE, "eu óRca¡ro polllco" ESTARÁ FACULTADo
pARA oRDENAR A "EL coNTRATIsrA" su E¡ECUCIóu v Ésrr sr oBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) Sl PARA ESTOS TR/\BAJOS t'to EXTSTEN CONCEPTOS y PRECTOS UNTTAIiTOS EN EL CONI-RATO Y
"El óRcaruo polirrco" coNstDERA FACTIBLE DETERN/rNAR tos NUEVoS pRECros coN tsASE E[]

i-os a¡.rALlsrs DE Los PRECtosI.OS ELEN4ENTOS CONTENIDOS TABLECIDOS EN EL
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coNTRATo, pnoceoeRA A DETERMTNAR Los NUEVos, cohl LA INTERVENcIÓN DE "EL

corurnarlsTA', Y Ésrr rsrnnA oelIcnDo A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORN/E A .TALES

PRECIOS.
i

C¡ ;Sr ruO FUERA POS|BLE DETERMINAR LoS NUEVoS PRECIOS UNITARIOS EN LA FoRt\4A

r§tnaLecIoA EN LoS INCISOS A Y B DE esTe cIAUSULA, ..EL CONTRATISTA,' A REOUERIMIENTO

DEi,,EL óRaaNo poulrtco,, y DENTRo DEL pLAzo eUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRo DE

árrAcóRA, §orr¡erenl A su coNStDERACtoN Los NUEVos pRECtos uNlrARlos, RcolpRÑRoos
DEiSUS dESPECTIVOS RI'IAI-ISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA NI¡RCIÓI'¡ DE ESTOS

PRECIoS, oTeTnA APLICAR EL MISI\¡o CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA

oETeRn¡lÑncIÓn oe LoS PRECIoS UNITARIoS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO ,'EL

ÓNGNruO POUITICO" RESOLVER AL RESPECTO. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO

RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARTOS A QUE SE REFIERE ES E INCISO, "EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS

UNITARIoS, su.IeTANooSE PARA SU PAGo A Lo DISPUESTO EN LN CIAUSUlA SEXTA.

t

rnlrr- cASo DE euE "EL coNTRATtsrA" No pRESENTE oPoRTUNAMENTE LA PRoPostctÓN or
PNECIOS A OUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN

AcuERDo RESpECTo A Los ctrADos pRECros, "er- óRoauo pouirlco" poonA oRDENAR LA

r¡TCUCIÓ¡I DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS

PoR oBSERvncIÓN DIRECTA O EN SU CASO LoS CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE
pREClos uNtrARtos euE EMtrE LA cooRDtNactón rÉcrutcn DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y

SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL

PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN t.OS
pLAZos ESTABLECTDOS EN rl anricuuo 70 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚaLtcns
DEL DlsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLECTDo EN LA srccló¡l 9 DE l"AS polirtcRs
ADMINtsTRATtvAS BASES Y LtNEAMtENTos EN MATERIA DE oBRA pÚsLtcn.

oEctrv:a ocrAVA.- AJUSTE DE cosros

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INI'EGIIAI{ LOS PRECICS

UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSI-ANCIAS IIVPF{EVISTAS

DE oRDEN eco¡IÓH¿Ico QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE

REALIZARA CoMo Lo INDICA rI RRriculo 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICRS DEL DISTRITO

FEDERAL y tRricul-o os rRacclóN I DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚgLtcns prL
DlsTRtro FEDERAL. pARA EL EFECTo sE REVISARATv cnon uNo Y EL lorAL DE Los PREClos
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE I'RABAJO PENDIEN IES DE EJECUTAR,

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONIRATO, SE

REALTzARAN rN lÉRrvlNos DEL aRriculo s4 DE LA LEY DE oBRAS pÚaLtcns DEL DlsrRlro
FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLECTDo EL LA sEccró¡l ts v srcctó¡¡ 22aÉ.lRs pot-ittcas
ADMINIsTRATIvAS BASES y LtNEAMtENTos EN MATERIA DE oBRA pÚaltca.

DÉcrMA NovENA.- DEDUcctoNrs rsprclfl cRs.

,,rl óRcauo polirrco" DESCoNTRnA n "EL coNTRATrsrA" PoR cADA rsttl¡nctÓn oel
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 Yo POR SERVICIOS DE AUDII'ORIA, 1.50 % PARA
nEvtstóN y supERvtslóru or LAS oBRAS y EL 0.20 % pARA EL TNSTITUTo DE cAPACttRclÓru or m
INDUSTRIA DE LA CoNSTRUCcIÓru, EsTn ULTIMA OPCIONAL PARA ,.EL CONTRATISTA,,, PARA LO

CUAL DEBERA SoLICITAR SU CANCTmcIÓN PoR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL

PRESENTE CONTRATO.

vrcEsrprR.- su penvls ró¡l

"eu ónoaruo poliTtco" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFlcAR EN cuAleutER MoMENTO euE Los
TRABAJOS OBJETO DEL PRESEN CONTRATO SE ESIEN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"

NIDOS O INSTRUCCIONES Ii,ECIBI
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oBRA, DE No srR RsI, ..eI ÓnoR¡Io poIirlco,, PoDRA RESCINDIR EL CONTRATO O EXIGIRA N ..EL

coNTRATtsrA" su cuMpLtMtENTo, EN AMBos cASOS rsrg últtt'¡o sERA RESpoNSABLE DE Los
onños y pERJUtctos ouE poR su INCUMpLTMIENTo cAUSE A "EL óRcaruo poLlTlco".

vrcÉsrrvla pRtMERA.- JURrsDtcctóru v ¡rnluRALEzA DEL coNTR,ATo.

pARA LA TNTERpRETAcTó¡I v cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi colo, PARA TODO
AQUELLo OUE No TsIÉ TxpRESAMENTE ESTIPULADo EN EL N/ISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLAcIÓII y ¡uRIsoIccIÓN DE LoS TRIBUNALES QUE CoRRESPONDAN CON RESIDENCIA EN

EL LA CIUDAD DE I¡Ex¡co, PoR Lo TANTo, ..EL coNTRATISTA,,, RENUNCIA AL FUERO QUE LE
puDtERA coRRESpoNDER pon nRzóru or su DoN4rcrlro, pRESENTE o FUTURo o PoR
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASII\4ISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAI\4ENTE QUE EL PRESEN iE
coNTRATo ES DE NATURALEZA ADMtNtsrRATtvA poR DrsposrctoN DE LA LEy, rn RRzón a su
OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESI'AN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
No sE vto TNFLUENCTADA pon ntncúN vrcro o ERRoR euE puDIERE NULTFTcARLo EN ToDo o EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD oe H¡ExIco, A LoS Tz olas DEL MES DE MAYO DE 2016.

P "ru ó llrrco" POR "EL CONTR/.TISTA"
,.PROVEEDOF,A CO .A. DE C.V."

IN GON ES LlC. JOSE, ¡rr¡.'r7l tr¿ ' ".i.iTl r\l AVIL
D R ENERAL DE O ADMlNISTRAUI ii UltlIC :-

oLLO URTTANO

C. JE LANDERO
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